
















El presente proyecto de ley, el cual ingreso por segunda vez a esta Cámara, busca 

establecer un marco regulatorio para una modalidad de venta que se viene dando durante 

los últimos años: la denominada venta a cielo abierto o feria multipunto, en la cual varios 

locales, independientes unos de los otros, son alquilados por una persona que habilita un 

predio general.  

Comúnmente se denominan a estas ferias como saladitas, en referencia a la gran 

feria ubicada en la Provincia de Buenos Aires. Nuestra provincia, en la actualidad, no 

cuenta con un marco regulatorio que comprenda la actividad de dichos locales y, muchas 

veces, esta laguna jurídica ha sido utilizada para evadir impuestos o comercializar 

productos de dudoso origen.  

Entonces, lo que pretendemos impulsar con este proyecto es la igualdad entre 

comerciantes para asegurar la competencia leal dentro del mismo rubro. Muchas cámaras 

de comerciantes han realizado estudios y relevamientos sobre el impacto que tienen 

dichas ventas en los comercios tradicionales y, lamentablemente, se vienen evidenciando 

resultados desfavorables para estos, ya que hay un incremento en estos últimos años del 

crecimiento de estas ferias junto con la falta de control de las mismas.  

En cuanto a los objetos comercializados dentro de estas ferias, según un estudio 

pormenorizado que ha realizado la Cámara Argentina de Comercio y Servicios (CAC) el 

gran porcentaje de ventas es de indumentaria, calzado, óptica, artesanías, jugueterías, CD 

y DVD, alimentos y bebidas.  

Frente a esto, debemos decir que proponemos avanzar contra la venta ilegal, 

generando un régimen de habilitación, de sanciones a locales que no cumplan con la 

normativa, mediante la autoridad de aplicación en coordinación con los municipios donde 

se encuentren instalados.  

Además de prohibir la venta de alimentación y bebida dentro del mismo por 

cuestiones de seguridad alimentaria e higiene. Tampoco podemos dejar de mencionar que 

en el año 2013, desde esta legislatura, se sancionó la ley N°13.477, la cual prohibió por 

el plazo de un año que se establezcan, en nuestra provincia, ferias internadas, multipunto 

o saladitas, con el objetivo de que se evalúe y se sancione un texto normativo que regule 

las condiciones, los requisitos, las características y todo otro punto que se considere 

sensible. 

Dentro de las legislaciones provinciales, debemos decir que en Provincia de 

Buenos Aires ha regulado las ferias internadas, multipunto o cooperativas de 

comerciantes a través de la sanción de la Ley Provincial Nº 14.369, "Régimen de Ferias 

Internadas, Multipunto o Cooperativas de Comerciantes".  

Muchas veces, cuando se producen ciertos desacuerdos o conflictos entre los 

concesionarios del predio, los locatarios y los municipios, se dificulta determinar los 

responsables de la relación comercial emergente de las operaciones realizadas, haciendo 

imposible el posterior reclamo por productos defectuosos; no se garantiza el acceso a la 

información, ni las condiciones de oferta si las hubiere o el sujeto pasible de tributar 



impuestos tanto a nivel nacional (inscripción, ganancias, IVA), provincial (ingresos 

brutos, impuesto inmobiliario) o municipal (derecho de registro de inspección, 

habilitación, tasa).  

En cuanto al contenido de la ley que proponemos, los artículos primero y segundo 

se encargan de conceptualizar feria interna, multipunto o cooperativa de comerciantes, el 

artículo tercero define los establecimientos que no se encuentran alcanzados por dicha 

norma, ya que tienen regímenes propios.  

Dentro de las prohibiciones que contiene la ley, se incluyen la instalación en 

localidades de menos de diez mil habitantes, en tierras que sean del dominio público de 

la provincia y en terrenos donde no se cuente con la provisión de servicios esenciales 

como agua corriente y cloaca.  

Además, sus locales no podrán vender expresamente bebidas alcohólicas, 

animales vivos, pirotecnia o armas de cualquier tipo o, realizar dentro del predio 

actividades relacionadas con apuestas, juego de azar o similares. Proponemos que la 

autoridad de aplicación sea el Ministerio de la Producción, Ciencia y Tecnología de la 

provincia, a través de la Secretaria de Comercio Interior y Servicios, otorgándole 

facultades para realizar convenios con los municipios para la puesta en marcha de dicha 

ley.  

El proyecto establece un procedimiento de pre-aprobación que se inicia ante el 

municipio donde se pretenda instalar la feria, y este lo remitirá a la autoridad de aplicación 

provincial para luego de obtener la pre-aprobación ser presentado a la autoridad municipal 

del lugar donde se pretenda instalar la nueva feria, dejando el contralor, el poder 

reglamentario y de policía en manos del Poder Ejecutivo, quien al momento de 

reglamentar la ley determinará cuales son los requisitos que debe cumplir un comerciante 

y el lugar para poder instalar una feria de estas características particulares. 

Se requiere un acto complejo para obtener la aprobación de la instalación de una 

feria, teniendo que realizar, el peticionante, el trámite de pre-aprobación primero; luego 

de aprobado el ejecutivo municipal deberá sancionar una ordenanza con una mayoría 

agravada de 2/3 de los miembros del cuerpo.  

También, dentro del proyecto se establece la superficie máxima de metros 

cuadrados cubiertos que podrán tener según el municipio en el que se pretendan instalar, 

estableciendo además dimensiones mínimas y máximas de superficie de los puestos de 

venta. Tanto la Federación Gremial del Comercio e Industria de Rosario, la Asociación 

de Entidades Empresarias del Sur Santafesino y la Federación de Centros Comerciales de 

Santa Fe, se han manifestado ampliamente respecto de la importancia de las cuestiones 

tratadas por el presente proyecto de ley para tratar de buscar la competencia equitativa 

dentro del rubro comercial.  

Por todo lo expuesto, es que solicito a mis pares la aprobación del presente 

proyecto de ley. 


